
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Transcr. Acuerdo No.239.

del 19 de septiembre de 2016.-

Con fecha 19 de septiembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la República,
el Acuerdo No.239, que literalmente dice:

““ACU'ERDO N0.239.- MINISTERIO PUBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA;
San Salvador, a las diez horas del dia diecinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- La suscrita

Procuradora General de la República, en uso de las facultades legales que le confiere el Art.194 Parte II, de la

Constitución de la República, A C U E R D A:

1. Dejar sin efecto a partir del 19 de septiembre del corriente año, al personal que forma parte del

“COMITE INSTITUCIONAL DE SELECCIÓN Y ELIMINACON DE DOCUMENTOS

(CISED)”, designados según Acuerdo No. 124, del 22 de julio de 2014, siendo el siguiente:

NOMBRE DEL ENLPLEADO

1 . Lic. Milton Alexander Portillo

2 Licda. Cándida Dolores Parada de Acevedo

3. Lic. Alfredo Roberto Morán González

4 Ing. Pedro Fabricio Moreno Funes

5. Inga. Ana Ruth Marisela Navarrete de Manzano

6. Lic. Melvin Maverick Rojas Vásquez

7. Licda. Sandra Yanira Coto de Alvarenga

PROCURADURÍA AUX]LIAR

Procurador Adjunto Penal

Procuradora Adjunta de Familia

Procurador Adjunto Laboral

Coordinador General Administrativo y
de la Comisión.

Coordinadora de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones

Institucional, en representación de los

Coordinadores (as) de Apoyo
Institucional.

Asistente Técnico del Despacho, en

representación de la Titular.

Procuradora Auxiliar de San Salvador,
en representación de los (as)
Procuradores (as) Auxiliares.

II. Actualizar a partir del 19 de septiembre del corriente año, el “COMITE ]NSTITUCIONAL DE

SELECCIÓN Y ELIMINACON DE DOCUMENTOS (CISED)”, el cual estará integrado de la

manera siguiente:

NOMBRE DEL EMPLEADO

1. Licda. Claribel Salinas Alvarado

2. Sr. Innner Ayala Ventura

3. Sr. José Efrain Rivera

4. Licda. Sonia Guadalupe Umaña de Larios

5. Lic. Wilfredo Rivera Barrera

PROCURADURÍA AUXILIAR

Coordinadora General Administrativa y
Coordinadora de la Comisión…

Oficial de Gestión Documental y
Archivo

Encargado de Archivo Central y
Periférico

Asistente Técnico del Procurador

Auditor interno, en calidad de

observador.
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Además, los/ las Coordinadores/as de la Unidad productora de la serie a valorar y Encargados/as del

archivo especializado, que elimina expedientes.

COMUNIQUESE.— Sonia C de Madriz.— SONIA ELIZABETH CORTEZ DE IV[ADRIZ.— PROCURADORA

GENERAL DE LA REPÚBLICA. “RUBRICADA”.—

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales
consiguientes.—
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